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COMUNICACIÓN  “C“  44825 30/03/2006 

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:     
 

Ref.:  Régimen Informativo Contable Mensual - Tí-
tulos Valores. Fe de erratas. 

 ____________________________________________________________ 

Nos dirigimos a Uds. en relación con la Comunicación “A” 4511 relacionada con el ré-
gimen de referencia. 

 
Al respecto, les hacemos llegar la hoja que corresponde reemplazar a la oportunamen-

te provista donde se modifica el punto 33.2.1.6. 
 
 

 
 
Saludamos muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

Inés Gaffuri Oscar A. del Río 
Jefe del Departamento  

Técnico Contable 
Subgerente de Operación  

Técnico Contable 
 
 
 

ANEXO: 1 Hoja 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 
 

33.2.1.3.  El campo 6 “Código de especie SISCEN” deberá informarse de acuerdo a la ta-
bla T0006. Para el caso de los Títulos privados (del país y del exterior) y Títulos 
públicos del exterior que no cuenten con código SISCEN deberá completarse 
este campo con 9999. En el caso de Títulos Privados (del país o del exterior) 
informados con el código “9999” en el campo 6, que no posean código de Caja 
de Valores, deberán informar el campo 7 con “8XXXX”, numerando correlati-
vamente cada uno de dichos títulos comenzando por  “80001”, excepto cuando 
se hubiera consignado en campo 9 un código de cuenta de Balance de Saldos 
121XXX y/o 125XXX, en cuyo caso será obligatorio completar el código de Ca-
ja de Valores.  

 
33.2.1.4. El campo 8 “Tipo de cupón” se utilizará para registrar los cupones de amorti-

zación (código 1), interés (código 2), o amortización e interés (código 3) cor-
tados y no cobrados, los cuales se informarán como una especie por separa-
do. En los restantes casos se consignará código “0”. 

 
33.2.1.5. Las partidas sin saldo en campo 11 no se grabarán. 

 
33.2.1.6. Para las cuentas informadas en campo 9 en las cuales están registradas las 

especies establecidas en el punto A5 de las N.P., la fecha a consignar en el 
campo 12 “Fecha de incorporación a la tenencia” deberá estar contenida en el 
período comprendido entre 01.01.2001 y el último día del mes al que corres-
ponde la información. 
Para las especies admitidas para el uso del margen de “trading” (campo 
20=1) informadas en campo 7, la fecha a consignar en el campo 12 deberá 
estar contenida en el período comprendido entre 01.12.2005 y el último día 
del mes al que corresponde la información. 
 

33.2.1.7. Los códigos a utilizar en el campo 18 “Opción de registración contable” serán 
los siguientes: 
 
0= No aplicable 
1= Valor Contable Promedio al 3/02/2002 
2= Valor Contable Promedio al 30/10/2002 
3= BOGAR tomado al 3/02/2002 
4= BOGAR tomado al 30/10/2002 
 

33.2.1.8. El campo 20 “Posición para trading” se completará según se trate de: 
- Información mensual (ARCHIVO “TITOFIN.TXT”): con 1 o 2 
- Información diaria a disposición (ARCHIVO “TITADISP.TXT”): con 1   

 
33.2.1.9. El campo 21 “País de residencia del tenedor” se completará sólo para los títu-

los de cartera en custodia. En los restantes casos se completará con blancos. 
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